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Las modalidades A y B son incompatibles para los beneficiarios de la beca del MEFP 
(Ministerio de Educación y Formación Profesional) y no pueden obtenerlas los solicitantes 
de dicha beca que cumplan con los requisitos académicos para su concesión.

Las tres modalidades son excluyentes: sólo se pueden obtener las ayudas de una 
única modalidad: A, B o C.

C • Ayuda Complementaria al EstudioModalidad C

B2 • Ayuda SocialB1 • Beca de MatrículaModalidad B

A4 • Ayuda de ComedorA3 • Ayuda de Desplazamiento

A2 • Ayuda al EstudioA1 • Beca de Matrícula
Modalidad A

La convocatoria del curso 2021/22 aglutina diferentes tipos de ayudas divididas en 
tres modalidades:

BECAS DE APOYO AL ESTUDIO
PARA GRADO Y MÁSTER OFICIAL
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Importe: 700 €Requisitos económicos: Umbral 2

≥60 ECTS a tiempo completo o  ≥30 ECTS Se consideran a tiempo completo si:
a) limitados créditos por plan de estudio   b) f inalización de estudios   c) Grado de discapacidad ≥33% 

Créditos matriculados:

Rendimiento académico:       Igual que en A.1 Beca de MatrículaEstudios: Grado o Máster 

Artículo 5. Ayuda al Estudio (Modalidad A)A.2 Ayuda al Estudio

Importe: Créditos en 1ª matrículaRequisitos económicos: Umbral 3

•Continuación (2ºcurso): Nota media del 1er curso:
 •Habilitantes: Nota media ≥ 5 puntos
 •Resto másteres: Nota media ≥  6 puntos y superar al menos el 80%  
  de créditos. La superación del 80% de créditos matriculados en  
  primer curso afecta también a los másteres habilitantes.

•Nuevo ingreso (1er curso): Nota media en título de acceso
(se multiplica por 1,17 si es técnica):
 •Habilitantes: Nota media ≥ 5 puntos
 •Resto másteres: Nota media ≥ 6 puntos

Rendimiento académico: Máster.

•Ingeniería y Arquitectura:  55%
•Ciencias:     55%
•Ciencias de la Salud:   65%
•Ciencias Sociales y Jurídicas: 75%
•Artes y Humanidades:  75%

•Nuevo ingreso: ≥ 5 puntos.
•Continuación: % de créditos superados:

Rendimiento académico: Grado.

Créditos matriculados: No se exige número de créditos mínimoEstudios: Grado o Máster 

Artículo 4. Beca de Matrícula (Modalidad A y B)A.1 Beca de Matrícula

BECAS DE APOYO AL ESTUDIO:
MODALIDAD A
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Importe: 300 €Requisitos económicos: Umbral 2

•Tiempo completo o supuestos considerados así.
Créditos matriculados:      Mismos créditos que A.2 Ayuda al Estudio 

Rendimiento académico:       Igual que en A.1 Beca de MatrículaEstudios: Grado o Máster 

Artículo 9. Ayuda de Comedor (Modalidad A)A.4 Ayuda de Comedor

Requisitos económicos: Umbral 2

•150 € (≥ 10 y < 30 Km.)     •250 € (≥ 30 y ≤ 50 Km.)     •300 € (más de 50 Km.)
Importe:  Según Kilómetros de distancia

•Tiempo completo o supuestos considerados así.
Créditos matriculados:       Mismos créditos que A.2 Ayuda al Estudio 

Rendimiento académico:       Igual que en A.1 Beca de MatrículaEstudios: Grado

Artículo 8. Ayuda de Desplazamiento (Modalidad A).A.3 Ayuda de Desplazamiento

BECAS DE APOYO AL ESTUDIO:
MODALIDAD A
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Importe: entre 500 y 700 euros, según baremoRequisitos económicos: Umbral 2

≥60 ECTS a tiempo completo o  ≥30 ECTS se consideran a tiempo completo si:
a) limitados créditos por plan de estudio   b) f inalización de estudios   c) Grado de discapacidad ≥33% 

Créditos matriculados:

Rendimiento académico:       Igual que en B.1 Beca de MatrículaEstudios: Grado 

Artículo 6. Ayuda Social (Modalidad B)B.2 Ayuda Social

Importe: Créditos en 1ª matrículaRequisitos económicos: Umbral 3

•Ingeniería y Arquitectura: 40%   •Ciencias:      40%
•Ciencias de la Salud:  50%   •Ciencias Sociales y Jurídicas: 50%
•Artes y Humanidades:  50%

•Nuevo ingreso: ≥ 5 puntos.
•Continuación: % de créditos superados:

Rendimiento académico:

Créditos matriculados: No se exige número de créditos mínimoEstudios: Grado 

Artículo 4. Beca de Matrícula (Modalidad A y B)B.1 Beca de Matrícula

BECAS DE APOYO AL ESTUDIO:
MODALIDAD B
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•Se presenta de forma online en Campus Virtual > Utilidades para Estudiantes > Beca UAL

•Plazo: DESDE EL 8 DE MARZO HASTA EL 23 DE MARZO DE 2022

•No es necesario elegir la modalidad.

Bases de la Convocatoria de la Becas UAL y Junta de Andalucía de
Apoyo al Estudio para Grado y Máster Oficial del Curso 2021-2022

La información contenida en esta guía es un resumen con carácter meramente orientativo y en ningún 
caso generará derechos o expectativas de derechos. Para una información exhaustiva sobre la Beca UAL 
y Junta de Andalucía de Apoyo al Estudio, debes consultar las bases detalladas de la Convocatoria:

Importe: variable hasta 1.300 €Requisitos económicos: Umbral 2

•Tienen que ser Becarios MEFP cuyo importe de esta beca, excluida la beca de matrícula, 
sea inferior a 1.300 euros.

Rendimiento académico  y Créditos matriculados:

Estudios: Grado o Máster 

Artículo 7. Ayuda Complementaria al Estudio (Modalidad C)C. Ayuda Complementaria al Estudio

•Nota: El importe de la beca MEFP de estos estudiantes será la suma entre la componente 
variable y la excelencia académica.

BECAS DE APOYO AL ESTUDIO:
MODALIDAD C

https://www.ual.es/estudios/gestionesacademicas/becas/ayudasestudio/informaciongeneralbecaualjjaa
https://campus.ual.es/
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b) Modalidad B: Adjudicación de la Ayuda Social y Beca de Matrícula: puntuación total obtenida 
en el baremo para esta modalidad (orden decreciente).

a) Modalidad A y C: Adjudicación de la Beca de Matrícula, Ayuda al Estudio, Ayuda 
Complementaria al Estudio, Ayuda de Desplazamiento y Ayuda de Comedor: renta per cápita 
obtenida por la unidad familiar (orden creciente).

CRITERIOS DE  ADJUDICACIÓN (artículo 26):

La concesión de las becas objeto de la presente Convocatoria, quedará supeditada a la 
aprobación de la subvención procedente de la Junta de Andalucía y a la dotación 
efectiva de la misma.

Para que la ayuda pueda ser consolidada por el estudiante, será preciso, además de 
cumplir los requisitos establecidos en esta Convocatoria, que en la relación definitiva de 
beneficiarios obtenga un coeficiente de prelación que le sitúe dentro de los créditos 
económicos consignados (artículo 2.3).

Estas becas se financian con cargo a la partida Estudio Planes Propios del Plan de Apoyo 
a Proyectos Estudiantiles de la Junta de Andalucía, y con cargo a la financiación general 
de la Universidad de Almería, recogida en el Presupuesto del año 2022 para “Becas y 
Ayudas al Estudio”. La dotación presupuestaria destinada a esta convocatoria (créditos 
económicos consignados) será determinada por el Vicerrectorado de Estudiantes, Igual-
dad e Inclusión de la Universidad de Almería, una vez confirmada la cuantía de la Sub-
vención para “Proyectos Estudiantiles” del año 2022.

BECAS DE APOYO AL ESTUDIO
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